
 

Cuantía: Mínima  
Referencia: Ejecutivo con M.P.  

Demandante: ORLANDO CANIZALES REYES 
 Demandado: ARGEISHA GIOCONDA CUERO MORENO y  

NHORA MORENO MURILLO  
Radicado: 765204003003-2014-00315-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente 

proceso junto con comunicación proveniente del Juzgado Primero de 

Pequeñas Causas y Competencia de Palmira (V), en el cual se nos comunica 

el embargo de remanentes decretado en el proceso Nro. 2023-00213-00. 

Sírvase proveer.  

 

10 de octubre de 2023 

 

LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2301 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2014-00315-00 

Palmira, Valle, 10 de octubre de 2023 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se observa que el 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia de Palmira (V), allega 
el Oficio Nro. 0370 del 23 de marzo de 2023, por medio del cual informa que, 
se decretó el embargo y secuestro de remanentes dentro del proceso 2023-
00213-00 con destino al proceso que cursa en esta Oficina Judicial bajo el 
número 765204003003-2014-00315-00. 
 
Para resolver, la anterior petición de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 466 del C.G. del P., se accederá a la solicitud de remanentes dado 
que es la primera que se ha comunicado en tal sentido.   
 
Sin más consideraciones, El Juzgado, 

RESUELVE 

ÚNICO: TENGASE por embargados los remanentes resultantes en la presente 

ejecución a favor del proceso con radicado No. 2023-00213-00, siendo la 

demandante OLGA LUCIA OMEN QUINTERO y, demandadas las Sras. 

NHORA MORENO MURILLO y ARGEISHA GIOCCONDA CUERO 

MORENO, el cual cursa en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia de Palmira (V), por ser la primera que se ha comunicado en tal 

sentido.  Por secretaría líbrese oficio el cual se remitirá directamente al 

correo del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia de 

Palmira (V) para que procedan de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
03. 



Firmado Por:

Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1477f33a7c6f183afb7d2d9e680b570dcc32f9fde9329e7f336a4eb39134a6d6

Documento generado en 10/10/2023 03:27:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


